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•Ji.il SENADO 
RCPÚBLICA OOMll'-ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AI\JO DE LA EDUCACION" 

Núm: ~ 8 Santo Domingo de Guzmán, ~.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
CTUDAD.-

I 

Señor Presidente: 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se designa con el Nombre de "General Antonio Du
vergé11, a la urbanización dbicada en el Sector de Honduras, 
ha sido promulgada en fecha 15 de septiembre en curso, y 
registrada bajo el No.468. 

JAQT 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. Jose A. Quezada T., 
Secretario Administrativo de lá Presidencia. 

I 







~ :J SENADO 
R 'Úhl CA.. OOMI "\. ( AN.\ 

.. 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS D'E"t:'A: REPUBLlCA DOMINICANA 

003~6 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Santo Domingo de Gu.zmán,D.N. 
10 de septiembre del año 1969. 

Uribe Silva 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.273 de fecha 3 de septiembre mes en curso, 
junto al cual después de haber sido a~robado 
por el Senado, remitió usted a esta Oamara de 
Diputados el proyecto de ley por medio del cual 
se designa con el nombre de "General Antonio 
Duvergé" a la Urbanización ubicada en el sec
tor de Honduras, del Distrito Nacional, limita
da al Norte por la Calle José Contreras, al Sur, 
por la Avenida Independencia; al Este,por la 
Avenida Tercera y al Oeste, por el Ensanche Ata
la. 

Este asunto fué aprobado en sesión 
de esta misma fecha, y remitido al Poder Ejecu
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

ERM/aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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· PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA EDUCACION " 

Al e 
Presidente 1 d.e 
,d.e-Diputado-s., 
CIUDAD.-

Lu,t¡,f} 
•,.-.L ·t . . 

la -eámara 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

26 AGO. 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de esa Honorable Cámara de su pre 

sidencia, un proyecto de ley por medio del cual se asigna 

el nombre de "General Antonio Duvergé" a la urbanización 

ubicada en el Sector Honduras, del Distrito Nacional, li

mitada al Norte, por la Calle José Contreras; al Sur, por 

la Avenida Independencia; al Este, por la Avenida Tercera 

y al Oeste, por el Ensanche Atala. 

Propongo que la nueva urbanización sea designada con 

el nombre de ese adalid insigne de nuestras epopeyas inde

pendentistas, no sólo para honra de su memoria esclarecida, 

sino para que sea timbre de orgullo para los que en élla 

vivan y les sirva de ejemplo e inspiración en su amor a la 
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11 ~EP ll'IC [ )M NIC. "\ 

~~°".?""' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAÑÁ 

-2-

Patria y en el deseo de engrandecimiento nacional. 

Espero que los señores legisladores le habrán de impar

tir su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD. 

Joaquín 



NUMERO: 

.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

. . 
~ 

f_, SENADO 
REP JflllC<\ D<i,\o INICANI\ 

ARTICULO UNICO.- Se asigna el nombre de II General 
Antonio Duvergé II a la urbanización ubicada en el Sector¡,/ 
de Honduras, del Distrito Nacional, limitada al Norte, 
por la Calle José Contreras; al Sur, por la Avenida In
dependencia; al Este, por la Avenida Tercera, y al Oes-
te, por el Ensanche Atala. 

DADA, etc ................... . 
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